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PERFIL PROFESIONAL: OPERACIONES DE LAVANDERÍA Y ARREGLOS DE ARTÍCULOS TEXTILES (BOJA 200/2009, DE 13 DE OCTUBRE) 

Programa de Cualificación Profesional Inicial 
(Nivel 1) Duración: 532 horas Familia Profesional: 

Textil, confección y piel 

COMPETENCIA GENERAL: Realizar operaciones de clasificación, lavado y planchado de artículos textiles en instalaciones industriales y de proximidad, así como 
de arreglo y de adaptación de prendas y artículos en textil y piel, obteniendo productos con la calidad y acabados requeridos, con la correcta atención que 
demanda el servicio al cliente y observando en todo momento las normas de prevención de riesgos laborales y ambientales. 

 

CÓDIGO CUALIFICACIONES PROFESIONALES COMPLETAS CÓDIGO UNIDADES DE COMPETENCIA 

UC0434_1 Recepcionar, clasificar y preparar la ropa para su limpieza.  

UC0435_1 Realizar el lavado acuoso de ropa. 

UC0436_1 Realizar el lavado en seco de ropa. 
TCP138_1 Operaciones auxiliares de lavandería industrial y de 

proximidad 

UC0437_1 Realizar el secado, planchado y embolsado de ropa. 

UC1224_1 Atender al cliente en los servicios de arreglos y adaptaciones de artículos en textil y 
piel. 

UC1225_1 Preparar materiales, herramientas, máquinas y equipos de confección. 

UC1226_1 Realizar arreglos en prendas de vestir y ropa de hogar. 
TCP387_1 Arreglos y adaptaciones de prendas y artículos en textil y piel 

UC1227_1 Realizar adaptaciones y personalizar prendas de vestir. 

 

OCUPACIONES Y PUESTOS DE TRABAJO MÁS RELEVANTES 

• Operador/a de máquinas lavadoras de prendas (lavandería). 
• Operador/a de máquinas secadoras de prendas (lavandería). 
• Operador/a de máquinas planchadoras de prendas (lavandería y similares). 
• Lencera/o-lavandera/o-planchador/a (hostelería). 
• Costurero/a a mano o máquina doméstica. 

• Costurero/a-zurcidor/a. 
• Modista/o de arreglos y composturas. 
• Operario/a de confección. 
• Operario/a de modistería. 



 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
Dirección General de Formación Profesional 
y Educación Permanente 

CÓDIGO DENOMINACIÓN MÓDULOS ESPECÍFICOS HORAS 
ESPECIALIDADES 

DEL 
PROFESORADO 

CUERPO TITULACIONES 

1010_TCP Materiales y productos textiles. 72 

1014_TCP Lavado y secado de ropa. 72 

1015_TCP Planchado y embolsado de ropa. 72 

1016_TCP Arreglos y adaptaciones en prendas de vestir y ropa 
de hogar. 144 

1004_TCP Atención al cliente. 72 

Patronaje y 
Confección (2) 

Profesor Técnico de Formación 
Profesional. 
 

Título de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o Diplomado o el título de 
Grado equivalente, cuyo perfil 
académico se corresponda con la 
formación asociada a los módulos 
específicos del Programa de 
Cualificación Profesional Inicial. 
Título de Técnico Superior o 
equivalente. (2) 

1017_TCP Formación en centros de trabajo. 100 Patronaje y 
Confección (1) (2) 

Profesor Técnico de Formación 
Profesional. 
Maestros. 

Además de las referidas en el 
cuadro precedente, maestro. 

 
(1) Maestros en cualquiera de sus especialidades 
(2) Cuando se estime conveniente, también será de aplicación lo dispuesto en el artículo 95.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 

ESPACIOS 
SUPERFICIE 

CADA 20 
ALUMNOS/AS 

(m2) 

 EQUIPAMIENTOS 

Aula polivalente. 40 

Taller de confección 120 

Taller de lavandería 90 

 
Aula polivalente dotada de PCs instalados en red, cañón de proyección e internet. Medios audiovisuales. 
Taller de confección dotado de útiles, herramientas y maquinaria, tales como: 
Maquinaria y herramientas para la confección de prendas de vestir y ropa de hogar. Mesas de trabajo adecuadas a las 
operaciones que se han de realizar. Instrumentos convencionales de corte, cuchillas de peletería, raspador, cepillos y otros. 
Equipos de planchado. Equipos y aplicaciones informáticas. Equipos y elementos de prevención y seguridad. Instalación de aire 
comprimido centralizada. 
Taller de lavandería: Carros jaulas. Básculas. Maquinaria para lavado acuoso y limpieza en seco. Equipos para eliminación local 
de manchas. Maquinaria para secado. Maquinaria y equipos para planchado. Maquinaria para plegado y acabados. Maquinaria 
para empaquetado y embolsado. 

 
 
 
 
 
 
 

Enlace a normativa

 
 
 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesional/data/documentos/operaciones%20de%20lavander%C3%ADa.pdf
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